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Mérida, Yucatán, a doce de mayo de dos mil veintidós. ---------------------------------------------------  

 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual, el particular impugna la falta de 

respuesta por parte del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, recaída a la solicitud de 

acceso a la información marcada con el folio 310586922000011. --------------------------------------  

 

A N T E C E D E N T E S :  

 

PRIMERO. En fecha uno de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó una solicitud 

de información ante la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, 

la cual quedó registrada bajo el folio número 310586922000011, en la cual requirió lo 

siguiente: 

 

“1. EL PLAN O PROGRAMA DE TRABAJO DE LA ACTUAL PRESIDENCIA DEL 

TEEY.  

2. LA FECHA EN QUE ESTE 2022 SE VA A RENDIR EL INFORME DE ACTIVIDADES 

DEL TEEY DURANTE EL 2021. ESTO PARA EVITAR SOLICITARLO CUANDO AÚN 

ESTÁ EN PROCESO DE ELABORACIÓN”. 

 

SEGUNDO. En fecha siete de marzo del año en cita, el particular, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, interpuso recurso de revisión en el cual se inconforma contra la 

falta de respuesta a la solicitud de acceso registrada bajo el folio número 310586922000011, 

manifestando sustancialmente lo siguiente: 

 

“AL DÍA DE HOY NO SE HA EMITIDO UNA RESPUESTA A MI SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN. AGRADECERÍA SU APOYO PARA QUE ÉSTA SEA ATENDIDA”. 

 

TERCERO. Por auto emitido el día ocho del mes y año en cita, se designó al Doctor en 

Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, como Comisionado Ponente para la sustanciación y 

presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

 

CUARTO. Mediante acuerdo emitido en fecha diez del mes y año referidos, se tuvo por 

presentada a la parte recurrente, con el escrito señalado en el Antecedente Segundo, y toda 

vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de 

conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el 

numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista a las 

partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respectiva, 

rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma, se 

ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de impugnación en cita para que estuviere en 
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aptitud de dar contestación al mismo. 

 

QUINTO. En fecha once de marzo de dos mil veintidós, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y mediante el Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos 

Obligados (SICOM), se notificó a la parte recurrente y a la autoridad recurrida, 

respectivamente, el acuerdo reseñado en el antecedente inmediato anterior. 

 

SEXTO. Por acuerdo de fecha seis de mayo del año en curso, se tuvo por fenecido el término 

que le fuere concedido a las partes mediante acuerdo de fecha diez de marzo del presente 

año, para efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que estimaren 

conducentes, con motivo del presente recurso de revisión, derivado de la solicitud de acceso a 

la información con folio 310586922000011, sin que hasta la fecha hubieren remitido 

documento alguno a fin de realizar lo anterior; por lo tanto, se declaró precluido el derecho del 

recurrente y de la autoridad recurrida; finalmente, atendiendo al estado procesal que guarda el 

presente expediente, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y se hizo del 

conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno de este 

Instituto, emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días hábiles siguientes al de 

la notificación del acuerdo en cuestión. 

 

SÉPTIMO. En fecha once de mayo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), y a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se notificó a la autoridad recurrida y a la parte 

recurrente, respectivamente, el acuerdo descrito en el Antecedente SEXTO. 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública.  
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TERCERO. Que el Pleno de este Órgano Garante, es competente para resolver respecto a los 

recursos de revisión interpuestos contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos 

Obligados, según lo dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Del análisis efectuado a la solicitud de información registrada bajo el folio número 

310586922000011, recibida por la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado 

de Yucatán, se observa que la información peticionada por la parte recurrente, consiste en: “1. 

El plan o programa de trabajo de la actual presidencia del TEEY. 2. La fecha en que este 

2022 se va a rendir el informe de actividades del TEEY durante el 2021. Esto para evitar 

solicitarlo cuando aún está en proceso de elaboración”. 

 

 Al respecto, la parte recurrente el día siete de marzo de dos mil veintidós, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

de acceso marcada con el folio número 310586922000011; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente 

establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

… 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

…” 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, en fecha once de marzo del año en curso, 

se corrió traslado al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, para que dentro del término de 

siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Materia, siendo el 

caso que habiendo fenecido dicho término sin que el Sujeto Obligado rindiera alegatos, se 

declaró precluido su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos que 

constituyen este expediente. 

 

QUINTO. En el presente apartado, se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar 

en aptitud de establecer su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, así como la 

competencia de las áreas que por sus atribuciones y funciones pudieran poseerla. 

 

 La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, dispone:  

 

“ARTÍCULO 75 TER.- EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN ES 

UN ORGANISMO PÚBLICO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES, 
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MÁXIMA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA MATERIA Y ÓRGANO 

ESPECIALIZADO, COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LOS 

PROCEDIMIENTOS, JUICIOS E IMPUGNACIONES QUE SE PRESENTEN CONTRA 

ACTOS Y OMISIONES EN MATERIA ELECTORAL, CUYAS FUNCIONES DEBEN 

CUMPLIRSE BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, IMPARCIALIDAD, 

INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD, LEGALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD Y 

PROBIDAD; PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, CONTARÁ CON EL 

PERSONAL JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO NECESARIO.  

 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN FUNCIONARÁ EN PLENO, 

SE INTEGRARÁ POR TRES MAGISTRADAS O MAGISTRADOS QUIENES SERÁN 

ELECTOS EN FORMA ESCALONADA POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DE LA CÁMARA DE SENADORES, DURARÁN EN SU 

CARGO SIETE AÑOS.  

 

LA MAGISTRADA PRESIDENTA O EL MAGISTRADO PRESIDENTE SERÁ 

DESIGNADO DE ENTRE SUS INTEGRANTES, POR LA VOTACIÓN MAYORITARIA 

DE LAS Y LOS MAGISTRADOS ELECTORALES, DE CONFORMIDAD CON EL 

PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA LA LEY RESPECTIVA. 

…” 

 

 Por su parte, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán, establece: 

 

“… 

ARTÍCULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

… 

VIII. TRIBUNAL: EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

… 

ARTÍCULO 349. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN ES UN 

ORGANISMO PÚBLICO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES, 

MÁXIMA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN LA MATERIA Y ÓRGANO 

ESPECIALIZADO, COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LOS 

PROCEDIMIENTOS, JUICIOS E IMPUGNACIONES QUE SE PRESENTEN CONTRA 

ACTOS Y OMISIONES EN MATERIA ELECTORAL. PARA SU ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO, CONTARÁ CON EL PERSONAL JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO 

NECESARIO. 

 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO ADMINISTRARÁ Y EJERCERÁ EN 

FORMA AUTÓNOMA EL PRESUPUESTO QUE LE SEA ASIGNADO Y ESTARÁ 

OBLIGADO A RENDIR CUENTA PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS LEGALES, LA CUAL 

SE PRESENTARÁ A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO SEGÚN LAS LEYES 

CORRESPONDIENTES, PARA SU REVISIÓN Y DICTAMINACIÓN. 

… 

ARTÍCULO 352. EL TRIBUNAL ELECTORAL FUNCIONARÁ EN PLENO, SE 

INTEGRARÁ POR TRES MAGISTRADOS QUIENES SERÁN ELECTOS EN FORMA 
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ESCALONADA POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS 

PRESENTES DE LA CÁMARA DE SENADORES Y DURARÁN EN SU CARGO SIETE 

AÑOS. 

… 

ARTÍCULO 355. EL TRIBUNAL FUNCIONARÁ EN PLENO, INTEGRÁNDOSE 

CUÓRUM POR SIMPLE MAYORÍA DE SUS MIEMBROS, INCLUIDO EL PRESIDENTE. 

 

LAS SESIONES DEL TRIBUNAL SERÁN PÚBLICAS Y SUS RESOLUCIONES SE 

TOMARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS. EN CASO DE EMPATE EL PRESIDENTE 

TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. 

… 

ARTÍCULO 361. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS MAGISTRADOS 

LAS SIGUIENTES: 

… 

III. FORMULAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES QUE 

LES SEAN TURNADOS PARA TAL EFECTO;  

IV. EXPONER PERSONALMENTE EN SESIÓN PÚBLICA SUS PROYECTOS DE 

RESOLUCIÓN SEÑALANDO LAS CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y LOS 

PRECEPTOS EN QUE SE FUNDEN; 

… 

VI. FORMULAR VOTO PARTICULAR RAZONADO EN CASO DE DISENTIR DE UN 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN APROBADO POR LA MAYORÍA Y SOLICITAR QUE 

SE AGREGUE AL EXPEDIENTE, Y  

VII. SOLICITAR AL SECRETARIO DE ACUERDOS ASENTAR, EN LOS 

EXPEDIENTES EN QUE FUEREN PONENTES, RAZÓN O CÓMPUTO NECESARIOS, 

ASÍ COMO LAS CERTIFICACIONES Y COMPULSAS QUE SE REQUIERAN PARA EL 

MEJOR TRÁMITE DE LOS EXPEDIENTES. 

… 

ARTÍCULO 368. EL TRIBUNAL CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

SIGUIENTE:  

I. SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS; 

…” 

 

 Finalmente, el Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, 

dispone: 

 

“… 

ARTÍCULO 1. EL PRESENTE ORDENAMIENTO ES DE OBSERVANCIA GENERAL 

PARA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR 

OBJETO REGLAMENTAR SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, EL SISTEMA 

DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, LAS ATRIBUCIONES QUE SE LE CONFIEREN EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 116 FRACCIÓN IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA MÉXICO; LOS 

ARTÍCULOS 16, 73 TER Y 75 TER, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN; 105 106 Y 107 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; ARTÍCULOS 349 AL 371 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO; LA LEY DEL 

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO, 

Y LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. EL PRESIDENTE, LOS 

MAGISTRADOS, EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, LOS ASESORES, 

LOS TITULARES DE UNIDAD, DIRECTORES Y DEMÁS PERSONAL, DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, VIGILARÁN LA OBSERVANCIA 

IRRESTRICTA DE ESTE REGLAMENTO.  

 

PARA LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO SE ATENDERÁ A LA 

INTERPRETACIÓN GRAMATICAL, SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL, CONFORME A LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL, LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, LA 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, LOS CRITERIOS DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LOS CRITERIOS EMITIDOS POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; OPTÁNDOSE POR 

AQUELLA QUE DÉ MAYOR FUERZA DE CONVICCIÓN Y DE JUSTICIA Y A FALTA 

DE DISPOSICIONES EXPRESAS, SE APLICARÁN LOS PRINCIPIOS GENERALES 

DEL DERECHO.  

 

CUALQUIER DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN O APLICACIÓN DEL PRESENTE 

REGLAMENTO, SERÁ RESUELTA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL  

… 

ARTÍCULO 7. PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL TRIBUNAL 

CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA SIGUIENTE: TRES MAGISTRADOS/AS, ENTRE 

ELLOS EL PRESIDENTE; UN SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS; LOS 

DIRECTORES, DE ADMINISTRACIÓN; DE PROYECTISTAS; DE ESTUDIOS, 

INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL; UNIDAD DE 

ASESORES; UNIDAD DE TRANSPARENCIA; ACTUARIOS, SECRETARIOS DE 

ESTUDIO Y CUENTA, PROYECTISTAS, OFICIALÍA DE PARTES, TITULAR DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIFUSIÓN Y ÁREA DE INFORMÁTICA. ASIMISMO, 

CONTARÁ CON EL PERSONAL JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO QUE CONSIDERE 

NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

… 

ARTÍCULO 21. EL TRIBUNAL CONTARÁ CON UNA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS ENCARGADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FACULTADES QUE LE 

HAN SIDO CONFERIDAS EN LA LEY ELECTORAL. 

 

ARTÍCULO 22. EL/LA SECRETARIO/A GENERAL DE ACUERDOS TENDRÁ, 

ADEMÁS DE LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE LA LEY ELECTORAL, LAS 

SIGUIENTES: 

I. AUTORIZAR Y DAR FE DE LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN QUE 

INTERVENGA EL PLENO, LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA, O LAS Y 

LOS MAGISTRADOS.  

II. CERTIFICAR LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS QUE LE ENCOMIENDE EL PLENO, LA 

PRESIDENCIA, O LAS Y LOS MAGISTRADOS.  

… 
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VI. FORMULAR EL ACTA DE LAS SESIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ASÍ COMO 

DE LOS ACUERDOS INTERNOS DEL PLENO;  

VII. ESTABLECER, PREVIO ACUERDO CON LA PRESIDENCIA, LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO, LA 

INTEGRACIÓN, CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL ARCHIVO 

JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL;  

… 

IX. REALIZAR LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA QUE SE PUBLIQUEN EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LOS ACUERDOS, 

NOTIFICACIONES, REGLAMENTOS, MANUALES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE 

DETERMINE EL PLENO;  

X. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES, DE LAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA 

GENERAL;  

XI. LLEVAR EL REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL;  

… 

XV. RECIBIR PERSONALMENTE O A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA DE PARTES, TODA 

LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTE AL TRIBUNAL, ASENTANDO EN EL 

ORIGINAL Y EN LA COPIA CORRESPONDIENTE, EL SELLO OFICIAL, EL NOMBRE 

DE QUIEN LA PRESENTA, EL NÚMERO DE HOJAS QUE INTEGREN EL 

DOCUMENTO, LAS COPIAS QUE CORRAN AGREGADAS AL ORIGINAL Y, EN SU 

CASO, EL NÚMERO DE ANEXOS QUE SE ACOMPAÑEN, LUGAR, FECHA, HORA Y 

LA FIRMA;  

XVI. ACORDAR CON EL PRESIDENTE LO RELATIVO A LAS SESIONES DEL 

PLENO;  

… 

XXI. CONSERVAR BAJO SU CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD LOS LIBROS 

OFICIALES, EXPEDIENTES Y SELLOS DEL TRIBUNAL;  

XXII. LLEVAR EL LIBRO DE GOBIERNO, REGISTRANDO PERSONALMENTE O A 

TRAVÉS DE LA OFICIALÍA DE PARTES LOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN, 

ASIGNÁNDOLES EL NÚMERO DE EXPEDIENTE QUE PROGRESIVAMENTE LES 

CORRESPONDA, ASÍ COMO EL LIBRO DE REGISTRO DE TODOS LOS ESCRITOS 

PRESENTADOS QUE NO CONTENGAN RECURSO;  

…” 

 

 De la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales previamente 

transcritas, es posible advertir lo siguiente:  

 

 Que el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán (TEEY), es un organismo público, 

autónomo e independiente en sus decisiones, siendo la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia y órgano especializado y competente para conocer y 

resolver los procedimientos, juicios e impugnaciones que se presente contra actos y 

omisiones en materia electoral, encargado de administrar y ejercer de manera 

autónoma el presupuesto que le sea asignado y está obligado a rendir cuenta pública 

en los términos legales, misma que se presenta ante la Auditoría Superior del Estado 
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para su revisión y dictaminación.  

 Que el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán funcionará en Pleno, cuyas 

sesiones serán públicas o privadas y sus resoluciones se tomarán por mayoría o 

unanimidad de votos. 

 Para el ejercicio de sus atribuciones el Tribunal contará con la estructura siguiente: tres 

Magistrados/as, entre ellos el Presidente; un Secretario General de Acuerdos; entre 

otros. 

 Que corresponde al Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán, autorizar y dar fe de las actuaciones jurisdiccionales en que 

intervenga el pleno, la persona titular de la presidencia, o las y los magistrados; 

certificar los documentos que obren en los archivos de la secretaría general de 

acuerdos que le encomiende el pleno, la presidencia, o las y los magistrados; formular 

el acta de las sesiones públicas y privadas, así como de los acuerdos internos del 

pleno; establecer, previo acuerdo con la presidencia, los lineamientos generales para 

el debido funcionamiento, la integración, conservación y preservación del archivo 

jurisdiccional del tribunal; realizar los trámites conducentes para que se publiquen en el 

diario oficial del gobierno del estado los acuerdos, notificaciones, reglamentos, 

manuales y demás documentos que determine el pleno; supervisar las actividades, de 

las áreas de la secretaría general; llevar el registro, control y seguimiento de los 

asuntos competencia del tribunal; recibir personalmente o a través de la oficialía de 

partes, toda la documentación que se presente al tribunal, asentando en el original y en 

la copia correspondiente, el sello oficial, el nombre de quien la presenta, el número de 

hojas que integren el documento, las copias que corran agregadas al original y, en su 

caso, el número de anexos que se acompañen, lugar, fecha, hora y la firma; acordar 

con el presidente lo relativo a las sesiones del pleno; conservar bajo su custodia y 

responsabilidad los libros oficiales, expedientes y sellos del tribunal; llevar el libro de 

gobierno, registrando personalmente o a través de la oficialía de partes los recursos 

que se interpongan, asignándoles el número de expediente que progresivamente les 

corresponda, así como el libro de registro de todos los escritos presentados que no 

contengan recurso; entre otros asuntos. 

      

 En mérito de lo anterior, atendiendo a la información requerida en la solicitud de 

acceso que nos ocupa, es incuestionable que el Área competente para poseerle en sus 

archivos es la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Yucatán, toda vez que entre sus funciones y atribuciones se encuentran certificar los 

documentos que obren en los archivos de la Secretaría General de Acuerdos que le 

encomiende el Pleno, la Presidencia, o las y los Magistrados, así como formular el acta de las 

sesiones públicas y privadas, y de los acuerdos internos del pleno; y recibir personalmente o a 

través de la oficialía de partes, toda la documentación que se presente al tribunal, asentando 

en el original y en la copia correspondiente, el sello oficial, el nombre de quien la presenta, el 
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número de hojas que integren el documento, las copias que corran agregadas al original y, en 

su caso, el número de anexos que se acompañen, lugar, fecha, hora y la firma; por lo tanto, 

resulta indiscutible que dicha área, podría poseer en sus archivos la información 

requerida por el particular. 

 

SEXTO. Establecida la competencia del Área para poseer la información solicitada, en el 

presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio vertido por el 

particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información, dentro 

de los plazos establecidos en la Ley estatal de la materia. 

 

 Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su recurso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término 

establecido para tal efecto. 

 

 En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 59. OBJETO 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJETO 

OBLIGADO ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJETO 

OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE 

RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

… 

ARTÍCULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, 

PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QUE 

ACREDITE INTERÉS ALGUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANTE LA 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RESPECTIVA, A TRAVÉS DEL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY GENERAL. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO PREVISTO EN EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL, PARA DAR 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO, NO PODRÁ EXCEDER DE DIEZ DÍAS 

HÁBILES. 

…”. 

 

 Así también lo establecido en la Ley General de Transparencia, la cual dispone lo 

siguiente:  
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“ARTÍCULO 125. CUANDO EL PARTICULAR PRESENTE SU SOLICITUD POR 

MEDIOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL, SE 

ENTENDERÁ QUE ACEPTA QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN EFECTUADAS 

POR DICHO SISTEMA, SALVO QUE SEÑALE UN MEDIO DISTINTO PARA EFECTOS 

DE LAS NOTIFICACIONES. 

 

EN EL CASO DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN OTROS MEDIOS, EN LAS QUE LOS 

SOLICITANTES NO PROPORCIONEN UN DOMICILIO O MEDIO PARA RECIBIR LA 

INFORMACIÓN O, EN SU DEFECTO, NO HAYA SIDO POSIBLE PRACTICAR LA 

NOTIFICACIÓN, SE NOTIFICARÁ POR ESTRADOS EN LA OFICINA DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA. 

 

ARTÍCULO 126. LOS TÉRMINOS DE TODAS LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN 

ESTA LEY, EMPEZARÁN A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN. 

…”. 

 

 De lo anterior, se tiene que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

 

 En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante podrá 

presentar una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, por 

conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para 

ello, vía correo electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por medios 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que el 

solicitante acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que 

señalare un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

 

 Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de acceso no 

podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presentación 

de aquella. 

 

 En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo prevé el 

artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, en consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que 

tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto 

reclamado, esto a fin que el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de 

las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

 Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 

preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso 
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del particular. 

 

 Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 

agravio vertido por el particular, y en consecuencia, se considera procedente revocar la 

falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que 

diere motivo al presente medio de impugnación. 

 

 Por todo lo anterior, se INSTA al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a efecto 

que en atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta 

que en derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la 

Ley de la materia. 

 

SÉPTIMO. Finalmente, conviene señalar, que en virtud que el Sujeto Obligado no dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 

154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en 

una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, 

deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control o de la instancia competente 

para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento 

de responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes de 

información en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se determina que 

resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán, a fin que éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida previamente. 

 

OCTAVO. En mérito de todo lo expuesto, se Revoca la falta de respuesta del Tribunal 

Electoral del Estado de Yucatán, y se le instruye para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente:  

 

I. Requiera a la Secretaría General de Acuerdos a fin que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada, y la entregue, o bien, proceda a declarar 

fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, tomando en consideración lo establecido en el Criterio 02/2018 emitido por el 

Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; 

II. Ponga a disposición de la parte recurrente las documentales que le hubiere remitido el 

Área señalada en el punto que precede en las que entregue la información solicitada, o 

bien, las que se hubieren realizado con motivo de su inexistencia en las que se funde y 
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motive la misma, así como las actuaciones realizadas por parte del Comité de 

Transparencia. 

III. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, esto es, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

 Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta del Sujeto 

Obligado, recaída a la solicitud de información registrada bajo el folio número 

310586922000011, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO y OCTAVO de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, que en 

caso de incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el 

resolutivo SEGUNDO de la presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 

206, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

relación con los artículos 87 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo 

Segundo de los Lineamientos Generales para el registro, Turnado, Sustanciación y 

Seguimiento a las Resoluciones de los Recursos de revisión Emitidas por el Pleno del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

en los Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos 

Garantes y Sujetos Obligados, en virtud que la parte recurrente designó correo 

electrónico para efectos de recibir las notificaciones, respecto de la resolución que nos 
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ocupa, se ordena que se realice la notificación a éste a través del medio electrónico 

señalado en el escrito inicial, la cual se realizará automáticamente mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VII del numeral Centésimo Trigésimo 

Quinto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente 

determinación, se realice al Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación entre 

Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM). 

 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se da vista al Órgano de Control Interno del Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando SÉPTIMO de la presente 

determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

 

SÉPTIMO. Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor 

en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día doce de mayo de dos mil veintidós, fungiendo como 

Ponente el último de los nombrados. ---------------------------------------------------------------------------  
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MTRA. MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 
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(RÚBRICA)                                                                (RÚBRICA) 
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COMISIONADO. 
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